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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 3723 DECLARACIÓN de aceptación por España de la 

adhesión de la República de Bulgaria al Conve-
nio sobre los aspectos civiles de la sustracción 
internacional de menores, hecho en La Haya el 
25 de octubre de 1980.

DECLARACIÓN

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 38, 
párrafo 4.º del Convenio sobre los aspectos civiles de 
la sustracción internacional de menores, hecho en La 
Haya el 25 de octubre de 1980, España declara aceptar 
la adhesión de la República de Bulgaria al citado Con-
venio.»

En el momento de la adhesión la República de Bulga-
ria efectuó la siguiente reserva:

«Reserva de conformidad con el párrafo 3 del artícu-
lo 26:

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 42 del 
Convenio, la República de Bulgaria declara que no 
estará obligada a asumir los costes y gastos resultantes 
del procedimiento o, cuando proceda, los derivados de 
la participación de abogado y de la restitución del 
menor.»

El 20-5-2003 designación de Autoridad:

«De conformidad con el artículo 6 del Convenio, la 
República de Bulgaria ha designado como Autoridad Cen-
tral al ‘‘Ministerio de Justicia’’, 1, Slavyanska str., 1040 
Sofía.»

El presente Convenio entrará en vigor en España y 
Bulgaria el 1-4-2005.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de febrero de 2005.–El Secretario general 

técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 3724 ORDEN APU/516/2005, de 3 de marzo, por la 

que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005, 
por el se aprueba el Código de Buen Gobierno 
de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos de la Administración General del 
Estado.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de 
febrero de 2005, adoptó un Acuerdo por el que se aprueba 
el Código de Buen Gobierno de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos de la Administración Gene-
ral del Estado.

Considerando necesario el conocimiento general del 
mencionado Acuerdo, que se inserta a continuación, dis-
pongo su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de marzo de 2005.

SEVILLA SEGURA

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CÓDIGO DE 
BUEN GOBIERNO DE LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO Y 
DE LOS ALTOS CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO

Desde la entrada en vigor de la Constitución Española, el 
ordenamiento jurídico español se ha enriquecido con diver-
sas normas que conforman el marco en el que han de actuar 
los altos cargos, los funcionarios públicos y el resto del per-
sonal de las Administraciones públicas para ejercer sus 
funciones de acuerdo al bloque de la legalidad, que garan-
tiza la transparencia, eficacia y dedicación plena a sus fun-
ciones públicas y evita toda aquella actividad o interés que 
pudiera comprometer su independencia e imparcialidad o 
menoscabar el desempeño de sus deberes públicos.

No obstante, en el momento actual, se hace necesario 
que los poderes públicos ofrezcan a los ciudadanos el 
compromiso de que todos los altos cargos en el ejercicio 
de sus funciones han de cumplir no sólo las obligaciones 
previstas en las leyes, sino que, además, su actuación ha 
de inspirarse y guiarse por principios éticos y de conducta 
que hasta ahora no han sido plasmados expresamente en 
las normas, aunque sí se inducían de ellas y que confor-
man un código de buen gobierno.
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Se trata, pues, de establecer en dicho código el res-
peto a una amplia gama de exigencias entre las que se 
encuentran no sólo el cumplimiento de las normas lega-
les o reglamentarias, sino también de otras garantías 
adicionales, que configuran un pacto de los poderes 
públicos con los ciudadanos, en torno a los principios de 
funcionamiento de las instituciones en el seno de la 
democracia española.

La elaboración de este código responde fielmente a 
las líneas directrices de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) y otras organiza-
ciones internacionales, por lo que supone una eficaz 
política de prevención y gestión de estos conflictos, 
acorde con experiencias similares adoptadas por otros 
países de tradición y raigambre democrática.

En tal sentido, y por lo que respecta a la Administración 
General del Estado, se trata de ofrecer a los ciudadanos un 
código de buen gobierno, donde se definan y expongan los 
valores de referencia que han de regir la actuación de los 
miembros del Gobierno y de sus altos cargos para respon-
der a las demandas y exigencias de los ciudadanos en 
cuanto integrantes de la comunidad política en la que 
viven y ofrecer un compromiso sólido de respeto, protec-
ción y fomento de todas las aspiraciones de los individuos 
en un marco de solidaridad, libertad y justicia.

Los valores de referencia no suponen un repertorio 
de principios éticos sin trascendencia jurídica alguna. 
Se trata, por el contrario, de principios inducidos de las 
normas vigentes en el ordenamiento jurídico español, 
de forma que cada uno de ellos tiene su manifestación 
concreta en una norma que prevé la consecuencia jurí-
dica de su incumplimiento o cumplimiento defectuoso. 
Su exigencia, en todo caso, se producirá en los térmi-
nos previstos en el ordenamiento jurídico, principal-
mente en la Constitución y en la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, para los miembros de este.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Administraciones Públicas, en su reunión del 
día 18 de febrero de 2005, aprueba el siguiente Acuerdo:

Primero.–Se aprueba el Código de Buen Gobierno 
aplicable a los miembros del Gobierno, a los Secretarios 
de Estado y al resto de los altos cargos de la Administra-
ción General del Estado y de las entidades del sector 
público estatal, de derecho público o privado, vinculadas 
o dependientes de aquella.

Segundo.–A tal fin, tendrán la consideración de alto 
cargo los que la tengan a los efectos de la normativa 
sobre incompatibilidades.

ANEXO

Código de Buen Gobierno de los miembros del Gobierno 
y de los altos cargos de la Administración General

del Estado

Primero. Principios básicos.–Los miembros del 
Gobierno y los altos cargos de la Administración General 
del Estado actuarán, en el desempeño de sus funciones, 
de acuerdo con la Constitución y el resto del ordena-
miento jurídico, y ajustarán sus actuaciones a los siguien-
tes principios éticos y de conducta que se desarrollan en 
este Código: objetividad, integridad, neutralidad, respon-
sabilidad, credibilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplari-
dad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, y pro-
moción del entorno cultural y medioambiental y de la 
igualdad entre hombres y mujeres.

Segundo. Principios éticos.
1. Los altos cargos promoverán los derechos huma-

nos y las libertades de los ciudadanos, y evitarán toda 
actuación que pueda producir discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cual-
quier otra condición o circunstancia personal o social.

2. La adopción de decisiones perseguirá siempre la 
satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos 
y se fundamentará en consideraciones objetivas orienta-
das hacia el interés común, al margen de cualquier otro 
factor que exprese posiciones personales, familiares, cor-
porativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan 
colisionar con este principio.

3. Se abstendrán de toda actividad privada o interés 
que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público. Se entiende que existe 
conflicto de intereses cuando los altos cargos intervienen 
en las decisiones relacionadas con asuntos en los que 
confluyan a la vez intereses de su puesto público e intere-
ses privados propios, de familiares directos, o intereses 
compartidos con terceras personas.

4. Velarán por promover el respeto a la igualdad 
entre hombres y mujeres, y removerán los obstáculos 
que puedan dificultarla.

5. Se someterán a las mismas condiciones y exigen-
cias previstas para el resto de los ciudadanos en las ope-
raciones financieras, obligaciones patrimoniales o nego-
cios jurídicos que realicen.

6. No aceptarán ningún trato de favor o situación 
que implique privilegio o ventaja injustificada, por parte 
de personas físicas o entidades privadas.

7. No influirán en la agilización o resolución de trá-
mite o procedimiento administrativo sin justa causa y, en 
ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en bene-
ficio de los titulares de estos cargos o su entorno familiar 
y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de 
los intereses de terceros.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de efica-
cia, economía y eficiencia, y vigilarán siempre la consecu-
ción del interés general y el cumplimiento de los objetivos 
de la organización.

9. Se abstendrán de todo tipo de negocios y activida-
des financieras que puedan comprometer la objetividad 
de la Administración en el servicio a los intereses 
generales.

10. Sus actividades públicas relevantes serán trans-
parentes y accesibles para los ciudadanos con las únicas 
excepciones previstas en las leyes.

11. Asumirán la responsabilidad en todo momento 
de las decisiones y actuaciones propias y de los organis-
mos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigi-
bles legalmente.

12. Asumirán la responsabilidad de sus actuaciones 
ante los superiores y no las derivarán hacia los subordi-
nados sin causa objetiva.

13. Ejercerán sus atribuciones según los principios 
de buena fe y dedicación al servicio público y se absten-
drán no solo de conductas contrarias a aquellos, sino 
también de cualesquiera otras que comprometan la neu-
tralidad en el ejercicio de los servicios públicos que tuvie-
ran encomendados.

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes sobre la 
difusión de información de interés público, se manten-
drán el sigilo, la reserva y la discreción en relación con los 
datos e informes que se conocieran por razón del cargo.

Tercero. Principios de conducta.
1. El desempeño de los altos cargos exige la plena 

dedicación.
2. El desempeño de cargos en órganos ejecutivos de 

dirección de partidos políticos, en ningún caso menosca-
bará o comprometerá el ejercicio de sus funciones.

3. Garantizarán el ejercicio del derecho de los ciuda-
danos a la información sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos que tengan encomendados, con las 
limitaciones que establezcan normas específicas.
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4. En el ejercicio de sus funciones extremarán el celo 
de modo que el desempeño de las obligaciones contraídas 
sea una efectiva referencia de ejemplaridad en la actuación 
de los empleados públicos. Esta ejemplaridad habrá de 
predicarse, igualmente, en el cumplimiento de las obliga-
ciones que, como ciudadanos, les exigen las leyes.

5. Administrarán los recursos públicos con austeri-
dad y evitarán actuaciones que puedan menoscabar la 
dignidad con que ha de ejercerse el cargo público.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en 
condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía o préstamos u otras 
prestaciones económicas que puedan condicionar el des-
empeño de sus funciones, sin perjuicio de lo establecido 
en el Código Penal.

En el caso de obsequios de mayor significación de carác-
ter institucional se incorporarán al patrimonio del Estado, en 
los términos previstos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con lo que se determine reglamentariamente.

7. En el desempeño de sus funciones serán accesi-
bles a todos los ciudadanos y extremarán la diligencia en 
contestar todos los escritos, solicitudes y reclamaciones 
que estos realicen.

8. El tratamiento oficial de carácter protocolario de 
los miembros del Gobierno y de los altos cargos será el 
de señor/señora, seguido de la denominación del cargo, 
empleo o rango correspondiente.

En misiones oficiales en el extranjero les correspon-
derá el tratamiento que establezca la normativa del país u 
organización internacional correspondiente.

9. Se abstendrán de realizar un uso impropio de los 
bienes y servicios que la Administración General del 
Estado pone a su disposición por razón del cargo.

10. La protección del entorno cultural y de la diversi-
dad lingüística inspirará las actuaciones de los altos car-
gos en el ejercicio de sus competencias, así como la pro-
tección y mejora de la calidad del medio ambiente.

11. Garantizarán la constancia y permanencia de los 
documentos para su transmisión y entrega a sus posterio-
res responsables.

Cuarto. Cumplimiento del Código de Buen 
Gobierno.

1. Anualmente el Consejo de Ministros conocerá un 
informe elevado por el Ministro de Administraciones 
Públicas, sobre los eventuales incumplimientos de los 
principios éticos y de conducta con el fin de analizar los 
procedimientos y actuaciones que pueden posibilitar su 
trasgresión y proponer las medidas que se estimen con-
venientes para asegurar la objetividad de las decisiones 
de la Administración y de las instituciones públicas.

2. El Consejo de Ministros, en el supuesto de que 
hubiera incumplimientos de los principios del código, 
adoptará las medidas oportunas. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 3725 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2005, de la 
Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios, por la que se modifica el anejo del 
Real Decreto 2402/2004, de 30 de diciembre, 
por el que se desarrolla el artículo 104 de la Ley 
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, 
para las revisiones coyunturales de precios de 
especialidades farmacéuticas y se adoptan las 
medidas adicionales para la contención del 
gasto farmacéutico.

La disposición adicional única del Real Decreto 2402/ 2004, 
de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 104 
de la ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, 
para las revisiones coyunturales de precios de especiali-
dades farmacéuticas y se adoptan las medidas adiciona-
les para la contención del gasto farmacéutico, establece 
en su apartado 4 que mediante resolución del Director 
General de Farmacia y Productos Sanitarios se modificará 
el anejo del real decreto con el fin de, entre otros aspec-
tos, corregir los errores y suplir las omisiones que even-
tualmente pudieran advertirse en la relación de medica-
mentos contenida en el anejo.

Advertidos errores y omisiones en la relación de 
medicamentos contenida en el citado anejo, se hace nece-
sario proceder a su subsanación al amparo de lo previsto 
en la norma mencionada.

Con base en lo anterior, resuelvo:
1.º Modificar, conforme se indica en la relación que 

se acompaña a esta resolución, el anejo del Real Decreto 
2402/ 2004, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el 
artículo 104 de la ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
medicamento, para las revisiones coyunturales de pre-
cios de especialidades farmacéuticas y se adoptan las 
medidas adicionales para la contención del gasto farma-
céutico, al objeto de rectificar los errores detectados, sub-
sanar algunas omisiones y excluir determinadas presen-
taciones de especialidades farmacéuticas.

2.º A las presentaciones de especialidades farma-
céuticas que, con base en la presente resolución, se inclu-
yen en el anejo del Real Decreto 2402/ 2004 se les aplica-
rán los criterios y plazos señalados en la disposición 
transitoria única del citado real decreto.

Madrid, 15 de febrero de 2005.–El Director General, 
José Martínez Olmos. 

Relación de presentaciones de especialidades farmacéuticas incluidas, excluidas y corregidas
 del anejo del Real Decreto 2402/2004

Se incluyen en el Anexo las presentaciones de especialidades farmacéuticas abajo relacionadas

652776 ISOFLURANO INIBSA 100% 1 FRASCO 250ML 85,21 129,30 134,48 83,51 125,35 130,37
653808 SOL HEMODIAFILTRACION F D8 2000ML 2,68 4,07 4,23 2,63 3,95 4,11
653816 SOL HEMODIAFILTRACION F D8 1000ML 2,45 3,72 3,87 2,40 3,60 3,75
661959 HIDROXIETIL-ALMIDON 6% CLNA 0,9% BAX 500ML 8,34 12,66 13,16 8,17 12,26 12,75
667063 LABILENO 100MG 56 COMPRIMIDOS 46,04 69,86 72,66 45,12 67,73 70,44
671602 INTRALIPID 30% 333ML 1 FRASCO 15,32 23,25 24,18 15,01 22,53 23,43
671610 INTRALIPID 30% 250ML 1 FRASCO 11,22 17,03 17,71 11,00 16,51 17,17
676700 DERMI-HORMON 100 8MG 8 PARCHES TRANSDERMIC 5,43 8,24 8,57 5,32 7,99 8,30
676718 DERMI-HORMON 50 4MG 8 PARCHES TRANSDERMICO 4,93 7,48 7,78 4,83 7,25 7,54
676726 DERMI-HORMON 25 2MG 8 PARCHES TRANSDERMICO 3,51 5,33 5,54 3,44 5,16 5,37
694950 SOL HEMODIAFILTRACION F D6 5000ML 3,48 5,28 5,49 3,41 5,12 5,32


